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      Introducción
    

    
    
              Al señalar la artificialidad inherente a la distinción entre las drogas llamadas lícitas e ilícitas, la jueza María
      lucía
       Karam demuestra el carácter de construcción social del prohibicionismo en este campo, tema desarrollado a lo largo de este texto, especialmente desde una perspectiva histórica.
    

    
      De hecho, si bien se convirtió en droga ilícita en el siglo pasado, anteriormente, la marihuana no sólo era legal, sino que también fue un insumo económico relevante en Europa, consumida desde el Paleolítico. Escrita con las mismas siete letras, la palabra marihuana es un anagrama de cáñamo, materia prima de gran importancia en el Renacimiento. Gutenberg utilizó papel de cáñamo para producir las primeras 135 Biblias impresas del mundo, estando una de estas copias ubicada en la colección de la Biblioteca Nacional, en Cinelândia, Río de Janeiro.
    

    
      En el Renacimiento, la marihuana era uno de los principales productos agrícolas de Europa. Prueba de su gran influencia en el cambio de mentalidades es que, además de las páginas de papel de cáñamo de los primeros libros impresos, los artistas pintaban sobre lienzos elaborados con sus fibras. Tanto es así que la palabra Canvas, utilizada en varios idiomas para designar “lienzo”, es una corrupción holandesa del latín 'cannabis': de ahí la palabra 'óleo sobre lienzo'.
    

    
      Desde la antigüedad,
      el griego
       
      y los romanos
       usaban velas y 
      cuerdas cáñamo
       en barcos. En el siglo XV, cultivado en las regiones de Burdeos y Bretaña, Francia, Portugal y África, el cáñamo se utilizaba para 
      fabricar instrumentos de cuerda
      , cables, velas y material de sellado en barcos que frecuentemente se inundaban en viajes largos.
    

    
              El producto obtenido de sus fibras, dotadas de rigidez y elasticidad,
      proporciona
       Las carabelas tienen una velocidad enorme. 
      Incluido Velas
      , cuerdas y otros materiales, había 80 toneladas de cáñamo en el barco comandado por Cristóbal Colón en 1496 (Robinson, 1999). El cultivo del cáñamo en tierras portuguesas se masificó en la época de los Grandes Descubrimientos, ya que abastecía de material a las embarcaciones portuguesas. El decreto del rey D. João V, de 1656, prueba que fomentar la producción de marihuana era una política de Estado.
    

    
              Llegado gracias a las velas de cáñamo de sus barcos, la historia oficial dice que fue Pedro
      Álvares
       Cabral quien descubrió Brasil. Como aquí ya vivían millones de indígenas, llamados indios por los portugueses, que pensaban que llegaban a las Indias, ¡nadie descubrió nada! O si no, podemos
    

    
      Dicen que la marihuana descubrió Brasil.
    

    
      El poder punitivo en Brasil
    

    
    
              Para centrarnos en la cuestión del poder punitivo, saltamos algunos siglos, hasta el momento en que la Corona portuguesa huyó de las tropas de Napoleón, en noviembre de 1807. Al llegar a Brasil, los aproximadamente 15 mil portugueses estaban asustados por la idea de vivir en una ciudad cuya mayoría de la población eran esclavos.
    

    
      Además del ámbito de la seguridad personal y colectiva, el inspector de policía, figura 
      importada de
       la metrópoli, era responsable de las obras públicas y de garantizar el abastecimiento de agua y el alumbrado de la ciudad, actividades económicamente relacionadas. Como supervisor de construcción, el superintendente “tenía un flujo continuo de mano de obra entre los presos, que podía trasladar desde la 
      prisión y picota
       para obras viales”.
    

    
      Con la función de mantener el orden público y patrullar la ciudad, en 1809 se creó la Guardia Real de Policía. A medida que sus truculentos miembros fueron reemplazando gradualmente a los viejos capitanes del bosque, sus acciones se relacionaron con la “policía aduanera”, es decir, la represión de
    

    
      fiestas con cachaça, música afrobrasileña y, por supuesto, marihuana.
    

    
              
      Los ataques a los quilombos ubicados en los cerros fueron una de las principales actividades represivas. Se dice que el policía Miguel Nunes Vidigal, famoso por el terror que sembraba entre los “vagabundos y holgazanes”, en su mayoría esclavos que iban a los “batuques”, detuvo en una ocasión a más de 200 personas, entre hombres, mujeres y niños, en un quilombo del Cerro Santa Teresa.
    

    
              
      Surgida oficialmente en 1808, en el contexto de la llegada de la familia real, la policía brasileña se constituyó sin límite legal alguno, ya que una ley penal propiamente dicha no entró en vigor hasta 1830. En esa época 
      coexistían
       elementos ideológicos contradictorios, como la Brasil, desde el siglo anterior,
    

    
      comenzó a jugar un papel muy importante en la economía portuguesa.
    

    
              
      Bajo el aparente liberalismo de la metrópoli, aumentó la opresión sobre la colonia. De hecho, “una serie de reformas inspiradas por el despotismo ilustrado hicieron que el control portugués fuera más penetrante, eficiente y opresivo frente al nativismo brasileño emergente” (Holloway, 1997:44).
    

    
              Si bien en la metrópoli, donde se creó la Intendencia, prevalecía el despotismo ilustrado y ya se podía identificar cierta atención a los Derechos Individuales, aquí no ocurrió lo mismo: por el contrario, en la colonia, las Reformas 
      Pombalinas Traducido Un
       aumento de la supervisión y la represión. Hasta la partida de Don João VI en 1821, las leyes penales vigentes en Brasil eran las del Libro V de las Ordenanzas de Filipinas.
    

    
              
      Sin embargo, las leyes las 
      dictaba
       la policía bajo un régimen completamente absolutista. Para tener una idea de la brutalidad de las reglas en Brasil, es emblemático comparar con un informe del estado de Virginia, Estados Unidos, en 1825, donde el mayor castigo para un esclavo consistía en 39 latigazos por el robo de un par de
    

    
      botas: Las penas eran brutalmente severas, por menores que fueran las infracciones, incluso para los estándares de las décadas siguientes y en comparación con la esclavitud urbana en otros lugares.
    

    
              En contraposición a la norma de aplicar de 100 a 300 latigazos por delitos menores en Río de Janeiro, seguida a menudo de varios meses de trabajos forzados con grilletes, llega desde el sur de los Estados Unidos el siguiente informe sobre crímenes y castigos a esclavos en Richmond, Virginia, en 1825: “Robo de tres dólares, 20 latigazos; tres mantas, 15, cuatro dólares, 25; vestido de algodón, 15 latigazos; par de botas, 39; cama para piernas, 10”. Si la esclavitud en el Brasil patrimonial y católico fuera más leve que en los Estados Unidos capitalistas y protestantes, esta diferencia difícilmente se extendería a los castigos impuestos a los esclavos urbanos por delitos menores. (op.cit.:55)
    

    
              Se observa que, antes del Código Penal del Imperio (1830), el Superintendente de Policía y la Guardia Real aplicaban entre 100 y 300 latigazos por delitos menores. Además, en Brasil los castigos 
      implicaban
       incluso el riesgo de matar al esclavo.
    

    
              Una vez finalizadas las guerras napoleónicas, en 1820, con la orden de regresar a Lisboa, el rey dejó como regente a su primer hijo, Pedro de Bragança y Borbón. Poco después, Dom Pedro I decretó que “nadie podría ser detenido sino en el acto o por orden judicial”, que “deberían presentarse cargos dentro de las 48 horas siguientes a la detención” y que “nadie sería encarcelado salvo por decisión del Tribunal ”, lo que se consideró un gran avance.
    

    
              Además, prohibía el uso de grilletes, cadenas y torturas como castigo, aunque los esclavos no disfrutaban de esos derechos. La crisis entre los partidos brasileño y portugués, unida a la influencia de las ideas liberales, desembocó en el “Grito do Ipiranga”, proclamado por Dom Pedro el 7 de septiembre de 1822. En 1824, D. Pedro 
      Otorgada
       
      la primera Constitución
       de Brasil, curiosamente llamada “liberal”, sin embargo, fue concedida.
    

    
              En él ya 
      estaba inscrito
       Primeros derechos 
      humanos Generación 4
      , pero es interesante señalar que coexistió con el Código Penal de 1830: legislación con principios antagónicos. De esto podemos mencionar la crueldad de las sentencias de galera, en las que los acusados ​​
      fueron sometido
       a andar de 
      cal
       en el pie y cadena de hierro. El artículo 46 determinaba el trabajo forzoso dentro de las prisiones.
    

    
      De esta manera, los derechos individuales garantizados por la Constitución de 1824, como el principio de reserva legal, quedaron sólo en una fachada, ya que se mantuvieron antiguas formas de castigar. En particular, respecto de las dos condiciones del esclavo, considerado simultáneamente cosa y demandado.
    

    
      Así, identificamos que las raíces de la criminalización de la marihuana en Brasil están indiscutiblemente ligadas a la diáspora africana. La violencia ejercida contra esta costumbre por los negros hasta el día de hoy se comprende si consideramos que, en Brasil, la esclavitud era tan brutal que, con toda su crueldad, aun así, el Código Penal de 1830, la primera ley penal brasileña, fue considerado un anticipo, al establecer que un esclavo que cometió un delito menor debe recibir un máximo de 50 latigazos diarios, mientras que antes, como se mencionó anteriormente, eran entre 200 y 400: Art. 60 Si el imputado es un esclavo, y incurre en pena que no sea la capital ni las galeras, será condenado a azotes, y, después de sufrirlos, será entregado a su amo, el cual estará obligado a traerlo con un hierro por el tiempo y forma que el el juez lo designe.
    

    
      El número 
      de póliza
       quedará fijado en la sentencia; y el esclavo no podrá tomar más de cincuenta por día.
    

    
      En el mismo año este 
      código entra en
       em vigor, o Brasil foi o primeiro país do mundo a editar uma lei contra a maconha: em 4 de outubro de 1830, a  Câmara Municipal do Rio de Janeiro penalizava o `pito de pango`, denominação da maconha, no § 7º da postura 
      que regulado
       la venta de alimentos y medicinas por boticarios: Se prohíbe la venta y uso de pango pito, así como su conservación en tabernas. Los infractores serán multados, a saber: el vendedor con 20.000 dólares, y los esclavos y demás personas que lo utilicen, con tres días de cárcel. (Mott en Henman y Pessoa Jr., 1986).
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
      Fin de la esclavitud e inicio del pensamiento lombrosiano
    

    
    
              Aunque habían apoyado el movimiento de independencia, ya que estaban preocupadas por mantener la estabilidad y la “paz social”, las elites brasileñas no querían romper con el molde de la sociedad colonial.
    

    
      Sin duda, temían la amenaza que representaba la gran población de negros. En defensa de un supuesto 'orden público', históricamente las 
      élites
       se posicionaron como “víctimas” de la violencia urbana. Los enfrentamientos en las calles de la capital culminaron con la creación de la Guardia Municipal y Nacional en 1831.
    

    
      Bastaba tener algunos ingresos y no ser un ex esclavo para poder alistarse en tales instituciones paramilitares. Con el fin de la figura del capitán-do-mato, sus representantes comenzaron a integrarse a las nuevas instituciones oficiales o a formar parte de la estructura informal de represión como “yagunços”.
    

    
      Llamamos aquí la atención sobre los aspectos ideológicos que sustentan la elaboración de leyes. Según Michel Foucault, con la transición de los regímenes monárquicos a los republicanos, el centro de las preocupaciones sobre el poder punitivo dejó 
      de centrarse
       en la figura del rey y se volcó hacia la protección del “cuerpo social”.
    

    
      Buscando la asepsia de la sociedad,
      modificó respectivas
       formas de segregar a los excluidos, mediante la adopción de nuevas medidas de control social.
    

    
      Principios básicos de la República, estas “recetas terapéuticas” para la sociedad incluían la eliminación de los enfermos, el control de los contagiosos, la exclusión de los criminales (Foucault, 1979:37).
    

    
              En Brasil, la implementación de estas medidas se basó en el pensamiento positivista, que llegó aquí junto con los valores que llevaron a la Abolición de la Esclavitud y la Proclamación de la República. Tanto es así que está presente en el lema de la bandera: “Orden y Progreso”. La oligarquía esclavista se debilitó, 
      mientras aliviaron militares
       con ideales positivistas y sectores económicamente emergentes aún excluidos de la participación política en el Brasil Imperial de la segunda mitad del siglo XIX.
    

    
              La primera Constitución republicana siguió el modelo de la Constitución de los Estados Unidos de América, introduciendo el presidencialismo y el federalismo, consagrando el régimen representativo de elecciones directas, aunque excluía a los analfabetos, las mujeres, los soldados, los miembros de órdenes religiosas y los menores.
    

    
              Fuertemente relacionado con el pensamiento de Lombroso (1835-1909), el positivismo influyó en el Derecho Penal. Inmediatamente después de la abolición de la esclavitud (1888), estas ideas cayeron como un guante en Brasil.
    

    
      Con sus bases supuestamente científicas, el etnocentrismo se disfrazó de una nueva forma de dominación, 
      más sutil
      , pero muy 
      violenta
      . Si bien los castigos aplicados durante la esclavitud ya no eran aceptados oficialmente, en los albores del siglo XX creció la preocupación por las leyes y su cientificidad.
    

    
              Así, desde la Proclamación de la República (1889) hasta el inicio de la “Era Vargas” (1930), la criminología apoyó los orígenes etiológicos del delito.
    

    
      Es decir, se refería a la existencia de motivos biológicos, atávicos e incluso climáticos (calor, en este caso) para que cierto tipo de personas no 
      respetan
       el orden.
    

    
      Características como el tamaño de la mandíbula proporcionaron datos sobre psicopatología criminal. A pesar de ser inconsistentes, sus teorías influyeron en criminólogos, juristas y médicos, tanto brasileños como europeos. El positivismo presenta diagnósticos y soluciones para casos aislados, culpabilizando al individuo y no al sistema social, generando un pensamiento racista y sensacionalista que agrada mucho a las clases privilegiadas.
    

    
              Al explicar el origen de revolucionarios, bandidos, alcohólicos, desempleados, mendigos, prostitutas y fumetas a través de características atávicas, el discurso lombrosiano apuntaba a la asepsia de la sociedad que debía ser protegida de estos (malos) “elementos”.
    

    
              Además, en ese momento, el país tuvo que adaptarse, incluso como periferia, al Sistema Capitalista Industrial. El discurso liberal y racional llegó acompañado de nuevas relaciones de producción y la búsqueda de mercados, ya que los esclavos no podían consumir como los trabajadores asalariados. Sin embargo, la prueba de que el
    

    
      las condiciones de esclavitud permanecían, es que, hasta más tarde, en el Código Penal de 1940, todavía era necesario tipificar como delito la esclavitud.
    

    
              Por un lado, parecía que una República moderna no podía aceptar vivir con semejante “salvajismo” y brutalidad. Sin embargo, esta realidad no desapareció del todo con la República, pues sigue presente en la actualidad.
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